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INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su Despacho el presente proceso con escrito de Sustitución de Poder. 

 

Sírvase proveer,16 febrero del 2024.  

 

 
EMIR DE JESUS ACUÑA POLOCHE 

SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD. 

Soledad, febrero 16 dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO LABORAL 

Radicado: 08758-41-89-001-2022-00624-00 

Demandante: MAIRA ALEJANDRA CERVANTES MEJIA 

Demandado:  INTRASOL OTRO(S) 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que mediante escrito 

radicado el 11 de enero de la presente anualidad, por el abogado JOSE DAVID 

SALAS MEJIA, donde adjunta escrito de sustitución de poder conferido por el Dr.  

ANDRES FELIPE CERVANTES MEJIA apoderada de la parte demandante señora 

MAIRA ALEJANDRA CERVANTES MEJIA. 

 

Se detiene el Juzgado a indicar que en ley 2213 del 13 junio del 2022, en su 

articulado 5, el cual establece que: 

 

 “Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 

sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

presentación personal o reconocimiento. En el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Los 

poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán 

ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 

notificaciones judiciales”. 

 

 En el presente asunto, se tiene que la sustitución de poder allegado, si bien, se 

encuentra firmada, este no se confirió a través de mensaje de datos, proveniente 

de la cuenta de correo electrónico del Dr. ANDRES FELIPE CERVANTES MEJIA.   

 

 

 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ABSTENERSE de reconocer personería jurídica al Dr. JOSE DAVID SALAS 

MEJIA, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
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